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Santiago de Cali,29 de Abril  del 2020. 

 

Señor (a)  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                  S.                      D.  
JUZGADO 10 
 
 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA ACCIONANTE: ALBA ACENET MINA CARVAJAL 

 ACCIONADO: COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ALCALDÍA DE SANTIAGO 

DE CALI y UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

ALBA ACENET MINA CARVAJAL, Identificada con cedula de ciudadanía número 

66.811.146 de Santander de Quilichao (Cauca) actuando en nombre y representación 

propia, ante usted respetuosamente promuevo acción de tutela consagrada en el artículo 

86 de la Constitución Política de Colombia y reglamentada mediante el decreto 2591 de 

1.991, contra la Alcaldía de Santiago de Cali, la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC 

y la Universidad Francisco de Paula Santander, con el objeto de que se ampare los 

derechos constitucionales fundamentales al acceso a la carrera administrativa por 

meritocracia (Art. 40 numeral 7y art. 125 constitucional) igualdad (Art. 13 constitucional), 

Trabajo en condiciones dignas (Art. 25 constitucional), debido proceso (Art. 29 

constitucional), vulnerados por las entidades mencionadas anteriormente, a través de las 

circunstancias de orden factico y jurídico que procedo a describir: 

 

HECHOS: 

PRIMERO:  Me inscribí en el proceso de selección Nº.437 de 2017- Valle del Cauca, para 

la OPEC Nº 74097, código 440, Grado 5, Cargo Secretario, donde los requisitos mínimos 

exigidos en la mencionada convocatoria, para aplicar al cargo son los siguientes: 

➢ Estudio: Título de bachiller y Certificado de aptitud ocupacional por competencias 
en Secretariado o Auxiliar Administrativo o Asistente Administrativo ó Certificación 
en alguna de las normas de competencia laboral de la titulación en Asistente 
Administrativo.  

➢ Experiencia: Treinta y seis (36) meses de experiencia laboral relacionada (anexo 1 

pág.9) 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, subo a la plataforma SIMO / FORMACIÒN los 

siguientes documentos: (anexo 2 pág. 10).   

➢ Título de bachiller académico de “Centro de Bachillerato Técnico Comercial del Valle 

➢ Curso de organización técnica de archivos (40 horas) 

➢ Comunicación asertiva y efectiva en equipos de trabajo (40 horas) 

➢ Técnico en administración (I semestre) del “Instituto Nacional de Aprendizaje INSA” 

➢ Experiencia laboral relacionada (22 años)  

 

Como también se sube en la plataforma SIMO/ OTROS DOCUMENTOS (Anexo 3 

Pàg 11) los siguientes: 

➢ Certificado de Aptitud profesional CAP: acta de certificación del Instituto 

Técnico de Gestión Empresarial “ITGEM”  

➢ Hoja de vida 

➢ Certificado Electoral  

TERCERO: Teniendo en cuenta las etapas de la convocatoria 437 de 2017- Valle del 

Cauca, se efectúa el análisis de antecedentes realizados por la Universidad Francisco de 

Paula Santander (Universidad contratada por la Comisión Nacional del Servicio Civil), 

donde se realiza la verificación de los requisitos para ser admitido en el concurso. 

CUARTO: Por lo anterior se me informa a través del aplicativo SIMO, que continuo en el 

concurso, por lo tanto, participo de las pruebas escritas superándolas satisfactoriamente, 

obteniendo como resultado: 
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Prueba de Competencias Comportamentales: 80.00 

Prueba de Competencias Funcionales: 71.42 

Prueba de Competencias Básicas: 70.83 (anexo 4 pág. 12) 

 

QUINTO: La Universidad Francisco de Paula Santander, en la etapa de calificación en el 

análisis de antecedentes de la siguiente manera: 

Diploma de Bachiller (Documento válido para el cumplimiento de los Requisitos Mínimos solicitados 

por la OPEC del cargo al cual se postuló, razón por la cual no será objeto de puntuación en la prueba de 

Valoración de Antecedentes) 

Curso del Instituto Nacional de Aprendizaje INSA (Documento válido para el cumplimiento de los 

Requisitos Mínimos solicitados por la OPEC del cargo al cual se postuló, razón por la cual no será objeto 

de puntuación en la prueba de Valoración de Antecedentes) 

Curso de organización técnica de archivos/Comercio y Servicios (Documento válido en la 

prueba de valoración de antecedentes) 

Comunicación asertiva y efectiva en equipos de trabajo (Documento válido en la prueba de 

valoración de antecedentes) 

Experiencia laboral (22 años) (Anexo 5 y 6 pàg 13 y 14)  

SEXTO: el día 14-01- 2020, mediante resolución Nº 20202320007465, se conforma la lista 

de elegibles para proveer 92 vacantes definitivas, en la cual según mi puntaje acumulativo 

obtenido es de (71.00), con lo cual ocupe el puesto 107, de un total de 174 aspirantes. 

(anexo 7 pàg 15,16,..23) 

SEPTIMO: Teniendo en cuenta que el día: 11-02-2020 se publica el Nro. ACTO 

ADMINISTRATIVO: 20202320007465, y cuya firmeza rige desde el 11-02-2020 en la cual 

no figuro en la lista de eligibles, con 56 aspirantes de los cuales de los cuales mi persona 

no figura en la lista. (anexo 8 pág.24,..27)  

OCTAVO: Por lo anterior y no figurar en la lista de elegibles, elevo petición a la Comisión 

del Servicio Civil y la Alcaldía Santiago de Cali; para que se me informe del porqué de la 

exclusión de la lista de elegibles en firme, y que de acuerdo a la documentación aportada 

a través de la plataforma SIMO se me incluya en la lista de elegibles en firme. 

NOVENO: La Comisión Nacional del Servicio Civil bajo el radicado de entrada 

No.20203200236392, me da la siguiente respuesta con fecha: martes, 10 de marzo de 2020 

4:29 p. m ,a través de correo electrónico: 

“Para el caso en concreto, es importante señalar que el Acuerdo No. 20181000003606 del 
07 de septiembre de 2018, contiene los lineamientos generales que diseccionan el 
desarrollo del Proceso de Selección 437 de 2017 – Valle del Cauca, para la provisión de 
los empleos de carrera administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Santiago 
de Cali, el cual, conforme lo establece el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, es norma 
reguladora del concurso y obliga tanto a la CNSC, como a la entidad convocante y a sus 
participantes. 
 
 
El acuerdo en mención, establece en su artículo 4: “(…) ESTRUCTURA DEL PROCESO. 
El presente Concurso Abierto de Méritos para la selección de los aspirantes tendrá las 
siguientes fases:  
  

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requisitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1Pruebas sobre competencias básicas.                                                   
4.2Pruebas sobre competencias funcionales. 
4.3Pruebas de competencias comportamentales. 
4.4Valoraciòn de antecedentes 

5. Conformación de Listas de Elegibles. 
6. Período de Prueba.  (…)”. 

  
Así mismo, se precisa que, el pasado 14 de enero de 2020, la CNSC procedió a expedir la 
Resolución No.  20202320007465 “Por la cual se conforma la lista de elegibles para 
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proveer NOVENTA Y DOS (92) vacantes definitivas del empleo, denominado secretario, 
Código 440, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 74097, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, 
ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca”.  
  
Ahora bien, conforme a lo establecido en el artículo 52º del Acuerdo regulador del Proceso 
de Selección, que reza: 

  
“ARTÍCULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por los 
siguientes hechos: 
1. Fue admitida al Concurso abierto de méritos sin reunir los requisitos exigidos en el Proceso de 
Selección. 
2. Aportó documentos falsos o adulterados o por haber incurrido en falsedad de información para su 
inscripción o participación en el Concurso abierto de méritos. 
3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el Concurso 
abierto de méritos. 
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de méritos. 
  
Recibida en término la anterior solicitud, la CNSC adelantará el trámite administrativo previsto en el 
Decreto Ley 760 de 2005. (…)” 

  
En virtud de lo anterior, la Alcaldía de Santiago de Cali solicitó su exclusión argumentando 
lo siguiente: "NO APORTA el Certificado de aptitud ocupacional por competencias" 
 
Así las cosas, esta Comisión Nacional no podrá otorga la firmeza de su posición hasta tanto 
no se analice de fondo la solicitud de exclusión elevada ante esta entidad por la ALCALDÍA 
DE SANTIAGO DE CALI y de ser procedentes, dar trámite a las actuaciones administrativas 
correspondiente.” 
 

La respuesta de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI bajo el radicado 

Nª202041370400017851 (anexo 9 pág.28,29)  

DECIMO: Ante la respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y falta AL DEBIDO 
PROCESO Artículo 29. De la constitución Política, puesto que al afirmar que: "NO APORTA 
el Certificado de aptitud ocupacional por competencias" es falso ya que como lo afirmo, 
en el numeral SEGUNDO, el certificado de aptitud ocupacional por competencias laborales, 
reitero se ubica en la plataforma de SIMO/ OTROS DOCUMENTOS/ opción CAP. (este 
documento según la plataforma SIMO la opción para anexarse o subirse era desde la opción 
otros Documentos). 
Es de anotar que es responsabilidad de la universidad contratante y la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, incluyendo a la ALCALDIA SANTIAGO DE CALI, para 
realizar la verificación y calificar el análisis de antecedentes, de revisar toda la plataforma 
incluyendo la parte de OTROS DOCUMENTOS. 
 
A todas luces resulta inverosímil que la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, solicite mi 
exclusión sin tener en cuenta que según los requisitos mínimos exigidos (Título de bachiller 
y Certificado de aptitud ocupacional por competencias en Secretariado o Auxiliar 
Administrativo o Asistente Administrativo ó Certificación en alguna de las normas de 
competencia laboral de la titulación en Asistente Administrativo), para ocupar el empleo 
antes mencionado, Cumplo con lo requerido: TITULO DE BACHILLER ACADEMICO, 
TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN SECRETARIADO EJECUTIVO, I 
SEMESTRE TECNICO EN ADMINISTRACIÒN, TECNICO LABORAL POR 
COMPETENCIAS EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO, más una experiencia laboral 
relacionada de 22 años. 
 Es de anotar que toda la documentación se subió a la plataforma aplicativo SIMO en los 
tiempos estipulados por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
UNDECIMO: Es de vital importancia aclarar que los siguientes títulos no fueron tomados 
a consideración en la valoración de los requisitos mínimos exigidos. 
TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(ubicado en plataforma SIMO/ otros documentos).  
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DERECHOS VULNERADOS 
 
 Estimo violado el derecho al Trabajo, a la igualdad, en conexidad con el derecho al debido 
proceso consagrados en el Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y 
goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene 
derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. de la Constitución Política de Colombia 
de 1991. 
 
 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 

DERECHO AL TRABAJO 
 

Artículo 25 del precepto constitucional dispone: 
 

”(…) El trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus modalidades de 
la especial protección del estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 

dignas y justas (..)” 
 

Cuando el constituyente de 1991 decidió garantizar un orden policivo, económico y social 
justo e hizo del trabajo un requisito indispensable del Estado, quiso significar con ello que, 
en materia laboral, en sus diversas manifestaciones, no puede estar ausente en la 
construcción de la nueva legalidad. 
 
El trabajo como factor fundamental de los procesos económicos y sociales resulta de 
primordial importancia en razón de que posibilita los medios de subsistencia y la calidad de 
esta para el mayor número de población y de èl depende de manera general el crecimiento 
y el desarrollo económico.  
También de él desprenden varias y complejas relaciones sociales recurrentes y divergentes 
en cuanto a los intereses que en ella se enlazan. Esta naturaleza básica del trabajo, 
reconocida por el constituyente de 1991 desde el preámbulo de la Carta, también manifiesta 
en su contenido el propósito de asegurarlo de manera prioritaria, objetivos del Estado. 
En el presente caso, dichas entidades al excluirme de la lista de elegibles, y no revisar a 
fondo los documentos aportados desconoce la verdadera naturaleza del derecho al trabajo, 
que deviene como producto de haber superado las etapas de la convocatoria. 
 
Así lo ha expresado la Corte Constitución en diversa jurisprudencia, resulta resaltar lo 
siguiente: 
“ (…) En sentencia C -1177 de 2001, M.P.Alvaro Tafur Galvis, consideró que la 
incorporación de los cargos y empleos estatales al sistema de carrera administrativa, 
constituye un presupuesto esencial para la realización los siguientes propósitos 
constitucionales: El de la preservación y vigencia de los derechos fundamentales de las 
personas de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos y ejercita su derecho 
al trabajo  en igualdad de condiciones y oportunidades con estabilidad y posibilidad de 
promoción, según la eficiencia en los resultados en el cumplimiento de las funciones a 
cargo( CP, P, arts 2º, 40, 13, 25, y 53) (…)” 
 
De acuerdo a lo anterior, es pertinente concluir que las entidades accionadas nos han 
vulnerado entre otros, el derecho al trabajo, al no permitirme acceder al cargo para el cual 
concurse, porque las entidades accionadas no realizar de manera minuciosa el análisis de 
los documentos aportados 
 

 
 

DERECHO AL MERITO 
 

Señala el Artículo 125 de la constitución política: 
 
“(…) Los empleos en los órganos y entidades del estado son de carrera se exceptúan los 
de elección popular, los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
El ingreso a los cargos de carrera en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los mérito y cualidades de los 
aspirantes. 
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Respecto a la relevancia del mérito en el desarrollo del ordenamiento jurídico como pilar 
del Estado Social de derecho, LA honorable Corte constitucional ha precisado lo siguiente: 
 
En sentencia C 618 del 2015 la Corte ha estimado que “en el estado Social de derecho la 
carrera administrativa constituye un principio constitucional y como tal una norma jurídica 
superior de aplicación inmediata que contiene una base axiológico jurídica de interpretación 
cuyo desconocimiento vulnera la totalidad del ordenamiento jurídico”, lo cual ha de ser 
tenido en cuenta por el legislador. 
 
El desconocimiento del criterio del mérito también permite el de otros implícitos 
constitucionales, entre los que se cuentan los concernientes a los fines del Estado 
postulados en el artículo 2º superior, ya que el favorecimiento que opera mediante la 
concesión irregular de empleos estatales aleja a “a la función pública de la satisfacción del 
interés general”, del cumplimiento de esos fines y del logro de los cometidos de la función 
administrativa, puesto que si falla el merito de los llamados a adelantarla, esa función no 
podrá “estar al servicio de los intereses generales, ni podrá ser desarrollada con base en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad”, lo que es contrario al artículo 209 de la Carta en la medida en que la eficiencia 
y la eficacia del servicio público “dependerán de la idoneidad de quienes deben prestarlo” 
 
 
Así pues, tratándose de concursos públicos para proveer cargos de carrera en entidades 
del estado es claro que el mérito es lo principal, pues a ello se llega no solo con superar las 
diferentes pruebas que se aplican dentro del transcurso y desarrollo de la convocatoria, 
como también se evalúen minuciosa y objetivamente los documentos aportados por el 
participante, los cuales reafirman la idoneidad de la persona. Documentos que en mi caso 
puntual no se tuvieron en cuenta. (mencionados en el punto Undècimo). 

 
 
 

DEBIDO PROCESO 
 
Este derecho de carácter fundamental consiste en una garantía que es como uno de los 
pilares fundamentales de un Estado Social Derecho tal como se encuentra organizado el 
estado que nos rige, consagrando como deber ineludible por parte de las autoridades y 
entidades públicas el respeto completo por los procedimientos y tramites estipulados tanto 
en asuntos de índole judicial como administrativos. Así lo define la Honorable Corte 
Constitucional a través de prolija jurisprudencia proferida en el sentido de salvaguardar a 
ultranza la aplicación efectiva del debido proceso: 
 "La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto 
de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo encurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante 
su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia" 
(Sentencia C-341-2014).  
"una serie de garantías que tienen por fin sujetar las actuaciones de las autoridades 
judiciales y administrativas a reglas específicas de orden sustantivo y procedimental, con el 
fin de proteger los derechos e intereses de las personas en ellas involucrados" (Sentencias 
de la Corte Constitucional T-458 de 1994, M.P. Jorge Arango Mejía; C339 de 1996, M.P. 
Julio Cesar Ortiz Gutiérrez; C-1512 de 2000 M.P. Álvaro Tafur Galvis; C-383 de 2005, M.P. 
avaro Tafur Galvis; C-980 de 2010, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo; C-248 de 2013, 
M.P. Mauricio González Cuervo y T-440 de 2013, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). 
 
 Así las cosas en el proceso de selección Nº.437 de 2017- Valle del Cauca, para la OPEC 
Nº 74097, código 440, Grado 5, Cargo Secretario constituye con la normativa vigente que 
regula los concursos de méritos, la ruta de navegación a través de la cual se establecen 
cada uno de las etapas y los requisitos para inscribirse y participar en la misma, 
convirtiéndose en norma de obligatorio cumplimiento tanto para los aspirantes al cargo a 
proveer, como para la Comisión Nacional del Servicio Civil en su calidad de entidad 
encargada de la convocatoria y de la elaboración del Registro de Elegibles resultado del 
concurso, la Universidad Francisco de Paula Santander como designada por esta para 
realizar las pruebas, así' como para la entidad nominadora.  
 
En este orden de ideas, en la mencionada convocatoria en el “ARTÌCULO 52º  
 
SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la entidad u 
organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella, por 
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los siguientes hechos: 1. Fue admitida al Concurso abierto de méritos sin reunir los 
requisitos exigidos en el Proceso de Selección. 2. Aportó documentos falsos o adulterados 
o por haber incurrido en falsedad de información para su inscripción o participación en el 
Concurso abierto de méritos. 3. No superó las pruebas del Concurso abierto de méritos. 4. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
Concurso abierto de méritos. 5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 6. Realizó 
acciones para cometer fraude en el Concurso abierto de méritos…) 
 
Por lo tanto, reafirmo que, de acuerdo al anterior artículo, no aplico en ninguna de las 
anteriores causales de exclusión, y reitero de manera categórica que los accionados, no 
revisaron de manera minuciosa la documentación aportada por mi persona, solo se 
remitieron a revisar un solo ítem (formación).  Me cabe preguntar ¿entonces los documentos 
que se aportan el en la plataforma SIMO/ OTROS DOCUMENTOS, porque no se tienen en 
cuenta?, es por ello que me permite concluir que existe una diáfana transgresión al derecho 
fundamental al Debido Proceso. 
 
 

 
PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

 
 
Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 
de 1991, ya que pretende es que se garanticen mis derechos por medio de la acción 
constitucional, con el ánimo de evitar un perjuicio irremediable. 
 
La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la honorable 
Corte Constitucional, en el sentido en que no siempre en que se presenten varios 
mecanismos de defensa, la tutela resulte improcedente. Es necesario además de una 
ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los 
otros medios existentes, están eficaz para la protección del derecho fundamental como la 
acción de tutela misma y en tal sentido la sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1992, 
Sala Primera de revisión expreso: 
 
“(…) es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el articulo 86 
debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de protección 
de derechos constitucionales fundamentales, que por naturaleza tiene la acción de tutela. 
De no ser así, se estaría haciendo simplemente una burda y mecánica interpretación de la 
norma, en abierta contradicción de los principios vigentes en materia de efectividad de 
derechos y con desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente” 
  
Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008, afirmó: “…una vez definidas las 
reglas del concurso, las mismas deben aplicarse de manera rigurosa, para evitar 
arbitrariedades o subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 
procedimientos que de manera general se han fijado en orden a satisfacer los objetivos del 
concurso. De este modo, el concurso se desenvuelve como un trámite estrictamente 
reglado, que impone precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y 
ciertas cargas a los participantes.” De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene 
las reglas sobre las cuales se desarrollan todas las etapas del concurso, reglas que son de 
obligatorio cumplimiento tanto para la administración pública como para los participantes, 
en aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los concursantes. 
 

 
 

JURAMENTO 
 

Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, manifestó bajo 
juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los 
mismos hechos. 
 

 
PETICION 

 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales 
fundamentales invocados y en consecuencia se ordene a las autoridades lo siguiente: 
 
PRIMERO: Que se tome a consideración la valoración de los requisitos mínimos exigidos. 
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TECNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AUXILIAR ADMINISTRATIVO (ubicado 
en plataforma SIMO/ otros documentos). 
Puesto que, no se tuvieron en cuenta en la convocatoria Proceso de Selección No. 437 de 
2017 – Valle del Cauca”.  
 “ARTÍCULO 52°. SOLICITUDES DE EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. “Dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de 
la entidad u organismo interesado, podrá solicitar a la CNSC, en los términos del Decreto Ley 760 
de 2005, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren en ella (…)” 
 
SEGUNDO: Que teniendo en cuenta la documentación aportada a través del aplicativo 

SIMO y en observancia que cumplo con el perfil requerido de acuerdo a los requisitos 

mínimos exigidos en el empleo, y habiendo superado las pruebas escritas y análisis de 

antecedentes solicito se me incluya en la lista de elegibles en firme. 

 
 

ANEXOS: 

 

Anexo 1 Pàg 9 Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO Requisitos para aplicar al 

empleo  

 

 Anexo 2 Pàg 10 Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO/formación  

Anexo 3 Pàg 11 Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO/otros documentos 

 Anexo 4 Pàg 12 Imagen (Captura de pantalla) Resultados obtenidos en las pruebas 

básicas, comportamentales y funcionales. 

Anexo 5 y 6 Pàg 13 y 14 Imagen (captura de pantalla) verificación de requisitos mínimos. 

Anexo 7  Pàg 15, 16,..23 Resolución de lista de elegibles 

Anexo 8 Pàg 24,25,..27   Resolución de lista individual de elegibles en firme  

Anexo 9 Pàg 28,29     Respuesta de la Alcaldía Santiago de Cali. 

Anexo 10 pàg 30Cédula de Ciudadanía. 

Anexo 11 pàg 31 Curso del Instituto Nacional de Aprendizaje Insa 

Anexo 12 pàg 32 Certificado de aptitud ocupacional por competencias en Auxiliar 

Administrativo. 

Anexo 14 pàg 33 Diploma de Bachiller 

Anexo 15 pàg 34 Experiencia laboral. 
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NOTIFICACIONES: 

 

COMISIÒN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

Dirección: Carrera 16 Nº 96-64, Piso 7º - BOGOTÀ D.C 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 

Dirección: Centro Administrativo Municipal (CAM) Avenida 2 Norte · 10-70 Cali – Valle del 

Cauca. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

Direcciòn:  Avenida Gran Colombia #12E-96 Barrio Colsag, Edificio Torre Administrativa – 

San Josè de Cúcuta- Colombia 

Telf.:5776655 

Correo electrónico: ugad@ufps.edu.co 

 

La suscrita la recibirá en: 

Dirección de residencia: Kra 31 No. 35 B 18 Barrio Conquistadores- - Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: alamicar@hotmail.com 

Teléfono contacto:3217316410 

 

 

Respetuosamente:  

                                                       
   __________________________  
                                                       
   ALBA ACENET MINA CARVAJAL  
                                                     
   C.C 66.811.146 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:ugad@ufps.edu.co
mailto:alamicar@hotmail.com
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Anexo 1  Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO Requisitos para aplicar al empleo
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Anexo 2   Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO/formación  
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Anexo 3  Imagen (captura de pantalla) plataforma SIMO/otros documentos 
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Anexo 4  Imagen (Captura de pantalla) Resultados obtenidos en las pruebas básicas, comportamentales y funcionales. 
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Anexo 5 Pàg 13 Imagen (captura de pantalla) verificación de requisitos mínimos. 
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Anexo 6 Imagen (captura de pantalla) verificación de requisitos mínimo 
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Anexo 7
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Captura de pantalla Resolución de lista de elegibles Pág. 15, 16,  ,..24 
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Anexo 8 Captura de pantalla. Pàg 24,25,..27   Resolución de lista individual de elegibles en 

firme 
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Anexo 9 Pàg 28,29     Respuesta de la Alcaldía Santiago de Cali. 
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Anexo 10 pàg 30 Cédula de Ciudadanía. 
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Anexo 11 pàg 31Curso del Instituto Nacional de Aprendizaje Insa 
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Anexo 12 pàg 32 Certificado de aptitud ocupacional por competencias en Auxiliar 

Administrativo 
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Anexo 14 pàg 33 Diploma de Bachiller 
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Anexo 15 pàg 34,35,36,37. Experiencia laboral 

 

 

 

 


